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Obligaciones comunes 
 

Artículo 26. Los sujetos obligados de manera proactiva deberán poner a disposición 
de la sociedad y mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de 
acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas 
que a continuación se señalan: 
 

IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas 
operativos; 

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia 
social que, conforme a sus funciones, deban establecer; 

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados; 

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el 
que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de 
servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá 
contener lo siguiente: 

 e) Metas físicas; 

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de 
medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de 
datos utilizadas para su cálculo; 


